RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0002309, Ent. N° 1668/14)
VISTO: que este Tribunal ha examinado el Estado de Ejecución Presupuestal de la Administración de Ferrocarriles del Estado (AFE) correspondiente al Ejercicio 2012;

RESULTANDO: que el examen se efectuó de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISAAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoria Financiera (1000 a 1810) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizado​ras Superiores (INTOSAI);

CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el informe de auditoría, que incluye el Dictamen e Informe a la Administración;

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal C) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Emitir su Dictamen constitucional respecto al Estado de Ejecución Presupuestal correspondiente al Ejercicio 2012 de la Administración de Ferrocarriles del Estado, en los términos del Informe de Auditoría que se adjunta;

2) Comunicar al Ministerio de Transporte y Obras Públicas, a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, al Organismo y a los Contadores Delegados;

3) Oficiar al Servicio Oficial de Difusión, Radiotelevisión y Espectáculos; y

4) Dar cuenta a la Asamblea General.

DICTAMEN

El Tribunal de Cuentas ha examinado el Estado de Ejecución Presupuestal de la Administración de Ferrocarriles del Estado (AFE) correspondiente al período 1ro. de enero al 31 de diciembre de 2012 que comprende la ejecución de los Presupuestos de Ingresos, Operativo, de Operaciones Financieras y de Inversiones.

El Tribunal de Cuentas también ha auditado el cumplimiento por parte de AFE de la normativa vigente.

Responsabilidad de la Dirección 

La Dirección de AFE es responsable por la preparación y la razonable presentación de dicho estado de acuerdo con las disposiciones legales vigentes, las normas y criterios establecidos en el TOCAF, en  la Ordenanza  N° 75 de este Tribunal y el presupuesto vigente. Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener un sistema de control interno adecuado para la preparación y presentación razonable de estados que estén libres de errores significativos, ya sea debido a fraude o error, seleccionar y aplicar políticas  contables apropiadas.

Responsabilidad del Auditor

La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre el estado de ejecución presupuestal basada en la auditoría realizada. Esta auditoría fue practicada de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISAAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISAAI 1000 a 1810) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores. (INTOSAI). Estas normas requieren que se cumpla con requisitos éticos, se planifique y se realice la auditoría para obtener seguridad razonable acerca de si el estado presentado está libre de errores significativos.

Una auditoría implica realizar procedimientos para obtener evidencia acerca de los montos y revelaciones contables. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio profesional del auditor. También incluye examinar, sobre una base selectiva, la forma de cumplimiento de las leyes de presupuesto y contabilidad, la evidencia que respalda los importes y las revelaciones en el estado de ejecución presupuestal, evaluando tanto las normas contables utilizadas por la Dirección, como la presentación del estado en su conjunto. 

Se considera que la evidencia de auditoría obtenida brinda una base suficiente y apropiada para sustentar la opinión.

Opinión

En opinión del Tribunal de Cuentas, el estado mencionado presenta razonablemente en todos sus aspectos importantes, la ejecución presupuestal de AFE, correspondiente al período 1ro. de enero al 31 de diciembre de 2012, de acuerdo con las disposiciones legales aplicables, las normas y los criterios establecidos en el TOCAF, en la Ordenanza N° 75 de este Tribunal y en el Decreto aprobatorio del Presupuesto del Ejercicio 2009 vigente por prórroga automática para el Ejercicio 2012.

De acuerdo a la normativa vigente, relacionada con el Estado que fue objeto de examen, el Tribunal de Cuentas constató los siguientes incumplimientos:

· Art. 211 de la Constitución de la República
Se detectaron órdenes de pago que no se sometieron a la intervención preventiva del Contador Delegado por $ 1:190.033.

· Art.  87 de la Ley No. 14.416 de 28/08/75, Art. 14 Literal C) del Decreto No. 509/08 de 21/10/08 (Presupuesto AFE 2009) y Decreto No. 159/02 de 30/04/02 (Cumplimiento de tareas extraordinarias - horas extras) 

Por haber superado el tope establecido para las horas extras del 5% de la dotación anual destinada al pago de sueldos básicos. 

· Art. 15 del TOCAF

Se comprometieron gastos de funcionamiento y de inversiones sin que existiera crédito disponible, produciéndose excesos en los grupos 0, 3, 5, 7 y 8 del Presupuesto Operativo y de Operaciones Financieras y en los grupos 0 y 3 del Presupuesto de Inversiones. 

· Ordenanza N° 75 del Tribunal de Cuentas
El Estado de Ejecución Presupuestal fue remitido el 21/03/2014 fuera del plazo establecido en la mencionada Ordenanza.

· Ordenanza 85 del Tribunal de Cuentas

Durante el Ejercicio 2012 el Organismo no ha comunicado el detalle completo de las sentencias a cuyo respecto hubiera tomado la decisión de iniciar o no la correspondiente acción de repetición.

Incumplimientos relacionados con el proceso del gasto:

Durante el ejercicio, los Contadores Delegados y el Tribunal de Cuentas observaron gastos por incumplimiento del Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y  Artículo 15 del TOCAF, los que fueron reiterados por el Ordenador competente.
Montevideo, 9 de junio de 2014

INFORME A LA ADMINISTRACIÓN

El Tribunal de Cuentas ha examinado el Estado de Ejecución Presupuestal al 31 de diciembre de 2012 de la Administración de Ferrocarriles del Estado (AFE) y ha emitido su Dictamen.

Este Informe incluye comentarios que se ha entendido conveniente exponer, relacionados a la situación de determinados capítulos y rubros del Estado examinado y a las disposiciones legales vigentes. 

También se agregan las principales reco​men​daciones que deberá atender el Organismo.

1. Aprobación y Presentación del Estado de Ejecución Presupuestal

El mencionado Estado fue aprobado por el Directorio por RD N° 127/14 de fecha 12/03/2014 y remitido a este Tribunal el 21/03/2014 según Nota N°149/14 de fecha 17/03/14, no dando cumplimiento al  plazo establecido por la Ordenanza N° 75. 

2. Situaciones constatadas

2.1 Se seleccionaron órdenes de pago correspondientes a los meses de enero y febrero 2012 y se constató la existencia de gastos y pagos que no fueron sometidos a la intervención del Contador Delegado por                   $ 1.190.033.

2.2 El total de horas extras ejecutado en el 2012 ascendió a $ 18.695.356,32, superando el tope del 5% de la dotación anual asignada a los Sueldos Básicos, establecido en la Ley No.14.416. En octubre 2010 se comenzaron a aplicar medidas para disminuir la cantidad de horas extras realizadas y por RD No. 303/10 de fecha 20/09/10, se aprobó un cupo máximo para cada Gerencia, los cuales se mantuvieron en términos generales para el 2012, mejorando considerablemente con respecto al ejercicio 2011 pero aún no se alcanzó la meta de no superar el tope establecido legalmente.
2.3 Durante el Ejercicio 2012 el Organismo no ha comunicado al Tribunal de Cuentas el listado de las sentencias a cuyo respecto hubiera tomado la decisión de iniciar o no la correspondiente acción de repetición a efectos de que éste controle el cumplimiento del Artículo 25 de la Constitución de la República y el Decreto 701/91 de 23/12/91.
2.4 El Grupo 8 tiene asignación de carácter no limitativo y presenta un exceso de $ 694.369, al no haber sido adecuada su asignación. 

2.5 El organismo se excedió en la ejecución de sus asignaciones presupuestales en varios grupos de los Presupuestos Operativo, Operaciones Financieras y de Inversiones, produciéndose los excesos que se exponen en los siguientes cuadros:


[image: image1.emf]Grupo  Denominación Exceso en $

0  Servicios Personales -48.540.136

3  Bienes de Uso -1.057.833

5 Transferencias -1.281.944

7 Gastos no clasificados -331.543

8 Aplicaciones financieras -694.369

Total Excesos -51.905.825

Presupuesto Operativo

         


[image: image2.emf]Grupo Denominacion Exceso en $

0 Servicios Personales -2.845.192

3 Bienes de Uso -680.531

Total Excesos -3.525.723

Presupuesto Inversiones


3 Recomendaciones

3.1 Recomendaciones de Ejercicios anteriores

3.1.1 Cumplidas

3.1.1.1 Los ingresos expuestos en los estados de ejecución presupuestal corresponden a los ingresos percibidos como lo establece el Artículo 12 del TOCAF.

3.1.2     No Cumplidas 

3.1.2.1 Autorizar por Resolución de Directorio la realización de tareas extraordinarias y el pago de horas extras.

3.1.2.2  No exceder el tope de horas extras del 5% de la dotación asignada a los sueldos básicos.

3.1.2.3  Someter a la intervención preventiva del Contador Delegado todos los gastos y pagos.

3.1.2.4  Comunicar al Tribunal las sentencias a cuyo respecto hubiera tomado la decisión de iniciar o no la correspondiente acción de repetición.

3.1.2.5  Realizar la adecuación de los grupos cuya asignación es de carácter no limitativo.

3.2 Recomendaciones del presente Ejercicio

3.2.1   Se reiteran las recomendaciones no cumplidas de Ejercicios ante​riores.

3.2.2 Remitir el Estado de Ejecución presupuestal dentro del plazo establecido por la Ordenanza N° 75.
Montevideo, 9 de junio de 2014

  Montevideo, 27 de junio de 2014
Señora

Presidenta del

Servicio Oficial de Difusión,

Radiotelevisión y Espectáculos

Eneida de León
E E 2014-17-1-0002309

Of. N° 5110/14.

Ent. N° 1668/14.

Efectuado el control del cumplimiento de lo dispuesto en los Artículos 226 de la Ley N° 18.172 de 31/08/07 y 17 de la Ley N° 17.904 de 07/10/05, en oportunidad de dictaminar sobre la Rendición de Cuentas y el Balance de Ejecución Presupuestal correspondiente al Ejercicio 2012 de la Administración de Ferrocarriles del Estado, el Tribunal de Cuentas ha verificado que dicho Organismo no realizó gastos de publicidad durante el Ejercicio 2012.

Saludo a Usted atentamente.
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		Presupuesto Operativo

		Grupo 		Denominación		Programa 1		Programa 2		Programa 3		Programa 4		Programa 5		Programa 6		Exceso en $

		0		 Servicios Personales		ERROR:#REF!		ERROR:#REF!		ERROR:#REF!		ERROR:#REF!		ERROR:#REF!		ERROR:#REF!		-48,540,136

		3		 Bienes de Uso		ERROR:#REF!		ERROR:#REF!		ERROR:#REF!		ERROR:#REF!		ERROR:#REF!		ERROR:#REF!		-1,057,833

		5		Transferencias		ERROR:#REF!				ERROR:#REF!		ERROR:#REF!						-1,281,944

		7		Gastos no clasificados						ERROR:#REF!								-331,543

		8		Aplicaciones financieras						ERROR:#REF!								-694,369

				Total Excesos		ERROR:#REF!		ERROR:#REF!		ERROR:#REF!		ERROR:#REF!		ERROR:#REF!		ERROR:#REF!		-51,905,825
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		Presupuesto Inversiones

		Grupo		Denominacion		Exceso en $

		0		Servicios Personales		-2,845,192

		3		Bienes de Uso		-680,531

				Total Excesos		-3,525,723










